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GOBIERNO MUNICIPAL

ACUERDO QUE APRUEBA LA SOLICITUD DEL C. IRVING LEÓN MEMBRILA RELATIVO AL CAMBIO DE USO DE SUELO DE CORREDOR 
URBANO A USO DE SUELO DE INDUSTRIA MEDIANA, RESPECTO DEL PREDIO IDENTIFICADO COMO LA FRACCIÓN 2 DE LA 
PARCELA 36 B Z-1 P1/2 DEL EJIDO EL PARAÍSO, EN ÉSTE MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QRO., CON UNA SUPERFICIE DE 2,186.00 M2. 
(UNICA PUBLICACION).

ACUERDO QUE APRUEBA LA ASIGNACIÓN DEL DESTINO DE CICLOVÍAS Y ANDADORES A LOS LOTES 5 Y 6 DE LA MANZANA XXI, 
LOTE 2, DE LA MANZANA XXIII, LOTE 5 Y 12 DE LA MANZANA XXIV, TODOS ELLOS LOTES DE EQUIPAMIENTO DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “ZIBATÁ II”, PERTENECIENTE A ÉSTE MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QRO. (UNICA PUBLICACION). 

ACUERDO QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍAS, EJERCICIO 2017, DE LA CONTRALORÍA 
MUNICIPAL DE EL MARQUÉS. (UNICA PUBLICACION). 

ACUERDO QUE APRUEBA LA AMPLIACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA 2017, RESPECTO DEL “CENTRO DE 
COMANDO, CONTROL, COMUNICACIÓN Y CÓMPUTO C-4, LA GRIEGA, EL MARQUÉS, QRO.” (UNICA PUBLICACION). 

ACUERDO QUE APRUEBA LA AMPLIACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA 2017, RESPECTO AL PROGRAMA 
DESARROLLO MUNICIPAL. (UNICA PUBLICACION). 

ACUERDO QUE APRUEBA LA AMPLIACIÓN DEL “PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, PARA EL EJERCICIO 
FISCAL 2017”. (UNICA PUBLICACION). 
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ACUERDO QUE APRUEBA LA SOLICITUD DEL C. IRVING LEÓN 
MEMBRILA RELATIVO AL CAMBIO DE USO DE SUELO DE 
CORREDOR URBANO A USO DE SUELO DE INDUSTRIA MEDIANA, 
RESPECTO DEL PREDIO IDENTIFICADO COMO LA FRACCIÓN 2 DE 
LA PARCELA 36 B Z-1 P1/2 DEL EJIDO EL PARAÍSO, EN ÉSTE 
MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QRO., CON UNA SUPERFICIE DE 
2,186.00 M2. (UNICA PUBLICACION).

C. Mario Calzada Mercado, en uso de las facultades que me con�ere el artículo 31, 
fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago de su 
conocimiento: 

Que en sesión ordinaria de cabildo de fecha 05 de Julio de 2017, el H. Ayuntamiento de 
El Marqués aprobó la solicitud del C. Irving León Membrila relativo al Cambio de Uso de 
Suelo de Corredor Urbano a Uso de Suelo de Industria Mediana, respecto del predio 
identi�cado como la Fracción 2 de la Parcela 36 B Z-1 P1/2 del Ejido El Paraíso, en éste 
municipio de El Marqués, Qro., con una super�cie de 2,186.00 m2, de la forma siguiente: 

CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) 
Y D), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, FRACCIÓN II, INCISOS 
A) Y D), 38, FRACCIÓN VIII, DEL 121, AL 128, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; 323,324,325,326 y 327, DEL CÓDIGO URBANO PARA EL ESTADO 
DE QUERÉTARO; 48, Y 55, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ÉSTE AYUNTAMIENTO, Y EN 
BASE A LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES:

1.- Mediante o�cio No. SAY/1025/2017-2018 de fecha 11 de mayo del 2017, el Secretario 
del Ayuntamiento, el Lic. Gaspar Arana Andrade, remitió el escrito presentado por el  C. 
Irving León Membrila mediante el cual solicita el Cambio de Uso de Suelo de Corredor 
Urbano a Uso de Suelo de Industria Mediana, respecto del predio identi�cado como la 
Fracción 2 de la Parcela  36 B Z-1 P1/2 del Ejido El Paraiso, en éste municipio de El 
Marqués, Qro., con una super�cie de 2,186.00 m2; a �n de que se emitiera opinión 
técnica en el ámbito de su competencia. 

2.- Que se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento Dictamen Técnico con número de 
folio 19/2017 suscrito por el C. Manuel Alfredo Bustos Chávez, Director de Desarrollo 
Urbano Municipal, respecto de la petición presentada por el C. Irving León Membrila 
relativa al Cambio de Uso de Suelo de Corredor Urbano a Uso de Suelo de Industria 
Mediana, respecto del predio identi�cado como la Fracción 2 de la Parcela  36 B Z-1 P1/2 
del Ejido El Paraiso, en éste municipio de El Marqués, Qro., con una super�cie de 2,186.00 
m2, mismo que se transcribe a continuación: 

 
DICTAMEN TECNICO  
 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO 
 

DIRECCIÓN DE DESARROLLO URBANO MUNICIPAL 
COORDINACIÓN DE DESARROLLOS INMOBILIARIOS 

 
 
FOLIO:19/2017 

INTERESADO: 
IRVING LEÓN MEMBRILA 

DIRECCIÓN: 
Libramiento Sur Poniente Número 312, Colonia Bosques de las 
Lomas 

NOTA DE TURNO: 912/17 
FECHA DE SOLICITUD: 16 de mayo del 2017  

 

ASUNTO: 

El C. Irving León Membrila solicita el Cambio de Uso de Suelo de Corredor Urbano a Uso 
de Suelo de Industria Mediana, respecto del predio identi�cado como la Fracción 2 de la 
Parcela  36 B Z-1 P1/2 del Ejido El Paraiso, en éste municipio de El Marqués, Qro., con una 
super�cie de 2,186.00 m2.

DIAGNOSTICO:

1. Mediante o�cio No. SAY/1025/2017-2018 recibido en esta Dirección el fecha 16 de 
mayo del 2017, el Lic. Gaspar Arana Andrade, Secretario del Ayuntamiento remitió a esta 
Dirección el escrito presentado por el C. Irving León Membrila referente al Cambio de 
Uso de Suelo de Corredor Urbano a Uso de Suelo de Industria Mediana, respecto del 
predio identi�cado como la Fracción 2 de la Parcela  36 B Z-1 P1/2 del Ejido El Paraiso, en 
éste municipio de El Marqués, Qro., con una super�cie de 2,186.00 m2.

2. Mediante escrito de fecha 04 de mayo del 2017 el C. Irving León Membrila solicitó el 
Cambio de Uso de Suelo de Corredor Urbano a Uso de Suelo de Industria Mediana, 
respecto del predio identi�cado como la Fracción 2 de la Parcela  36 B Z-1 P1/2 del Ejido 
El Paraiso, en éste municipio de El Marqués, Qro., con una super�cie de 2,186.00 m2., en 
el cual expones para lo cual anexa copia de la siguiente documentación:

a) Copia Certi�cada de la escritura pública No. 108,073 de fecha 23 de diciembre del 
2015, misma que se encuentra debidamente inscrita ante el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio bajo los Folios Inmobiliarios 00532796/0002, 00532795/0001, 
00532796/0001 y 00532797/0001 en fecha 24 de mayo del 2016, en la cual se hace 
constar lo siguiente:

• La Protocolización de la Autorización de Subdivisión del Predio identi�cado 
como Parcela 36 B Z-1, P1/2, del Ejido El Paraiso, en el municipio de El Marqués, Qro., en 
tres fracciones con las siguienes super�cies: Fracción 1 con super�cie de 2,172.22 m2., 
Fracción 2 con super�cie de 2,186.00 m2. Y Fracción 3 con super�cie 599.78 m2.
• El contratro de compraventa mediante el cual el señor Irving León Membrila 
adquirió el inmueble identi�cado como Fracción 2 en que se subdividió la Parcela 36 B 
Z-1, P1/2 del Ejido El Paraiso, en el municipio de El Marqués, Qro., con super�cie de 
2,186.00 m2.

b) Copia simple del comprobante digital de pago del impuesto predial anual con fecha 
de emisión del 31 de enero del 2017. 
c) Copia de la identi�cación o�cial del C. Irving León Membrila con Folio 0000098279588.

d) Fotogra�as del predio en estudio.

e) Croquis de localización del predio que nos ocupa.

f ) Descripción del proyecto a desarrollar, en el cual expones que las actividades 
pretendidas son Venta al Menudeo de Ferretería y Materiales para ConstruccióN y 
Fabricación de Bloques de Concreto.

3. Que de acuerdo a los datos e información proporcionados, así como al análisis técnico 
correspondiente, se veri�có que:  

A. Que el predio en estudio se localiza dentro del límite normativo del Programa Parcial 
de Desarrollo Urbano de la Zona Oriente, Municipio de El Marqués, Qro.,  documento 
Técnico - Jurídico aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el día 04 de marzo 
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 del 2015, Acta No. AC/013/2014-2015, publicado en el Periódico O�cial de Gobierno del 
Estado "La Sombra de Arteaga" número 12, tomo CXLVIII, de fecha 13 de marzo del 2015; 
e inscrito en la O�cina de Planes de Desarrollo Urbano y en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio, Folio No. 47, el día 25 de junio de 2015; ubicándose en zona 
de Corredor Urbano a Corto Plazo (CUR-CP), siendo INCOMPATIBLE la ubicación de los 
giros pretendidos por el interesado de acuerdo a la tabla normativa de dicho 
Instrumento de Planeación Urbana tal y como se muestra en los siguientes grá�cos:

 

 

 

B. Mediante o�cio con Folio DUS-107/16 de fecha 28 de abril del 2016, esta Dirección de 
Desarrollo Urbano emitió el Dictamen de Uso de Suelo para el predio identi�cado como 
Fracción 2 de la Parcela No. 36 B Z-1 P ½, del Ejido El Paraíso, municipio de El Marqués, 
Qro., para uso de comercio al por menor de materiales de construcción.

C. Mediante o�cio DDU/CPT/0814/2017 de fecha 05 de abril del 2017, esta Dirección 
emitió la Autorización de lo estudios de Impacto Urbano y Vial elaborados para el 
Cambio de Uso de Suelo de Corredor Urbano (CU), a Industria Medianta (IM) para la 
realización de una “Blockera con Tienda de Materiales” a ubicarse en la Fracción 2 de la 
Parcela  No. 36 B Z-1 P1/2, Ejido El Paraíso, en la Carretera Estatal Número 100, Km. 
1+000.00, perteneciente a este muncipio de El Marqués, Qro., con una super�cie de 

 2,186.00 m2.

D. Mediante o�cio DDU/CEC/1582/2016 de fecha 10 de agosto del 2016, esta Dirección 
informó que de Acuerdo al Programa de Ordenamiento Ecológico Local (POEL) del 
Municipio de El Marqués, Qro., instrumento básico para la planeación ambiental 
aprobado en Sesión Ordinaria de Cabildo, celebrada el 18 de febrero del 2015, Acta No. 
AC/011/2014-2015, publicado en el Periódico O�cial de Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, número 72, de fecha 28 de septiembre de 2015, el 
predio ubicado en la Parcela  No. 36 B Z-1, P1/2 del Ejido del Ejido El Paraíso, Municipio 
de El Marques, Qro., se encuentra en su totalidad en la  UGA 36 “Zona Urbana El Marqués” 
con politica de  Desarrollo Urbano, cuyo lineamiento es propiciar el desarrollo 
sustentable de los usos compatibles y optimizar el aprovechamiento del espacio urbano 
existente para atenuar los con�ictos e impactos ambientales; siendo compatible con los 
usos de suelo Agropecuario, Conservación Forestal, Cuerpo de Agua, Desarrollo Urbano, 
Comercio y Servicios, Industria, Extacción de Material y Turismo Altenativo.

OPINIÓN:

En base a los antecedentes descritos y considerando que dentro de los estudios 
realizados al predio referido se veri�có que la zona donde se ubica cuenta con los 
elementos necesarios para llevar a cabo el desarrollo del proyecto propuesto ya que 
puede ser dotado con los servicios necesarios para la ejecución del mismo; así como 
veri�cando su compatibilidad  con los ordenamientos municipales aplicables vigentes 
en materia ambiental, esta Dirección considera PROCEDENTE la Autorización para la 
Modi�cación del Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Oriente, Municipio 
de El Marqués, Qro., con el Cambio de Uso de Suelo de Corredor Urbano a Corto Plazo 
(CUR-CP) a uso de Industria Mediana (IM) respecto del predio identi�cado como la 
Fracción 2 de la Parcela 36 B Z-1 P1/2 del Ejido El Paraíso, Municipio de El Marqués, Qro., 
con una super�cie de 2,186.00 m2., siempre y cuando se de seguimiento a lo siguiente: 

1. Realizar todos y cada uno de los procedimientos administrativos que el H. 
Ayuntamiento le establezca para que el Cambio de Uso de Suelo en caso de autorizarse, 
cuente con plena vigencia legal

2. Deberá dar cabal cumplimiento a las condicionantes y/o consideraciones establecidas 
dentro de la Autorización de Estudios Técnicos Urbano y Vial emitida por esta misma 
Dirección, así como contemplar dentro del proyecto las medidas de mitigación 
correspondientes.

3. El predio sujeto 

4. al presente procedimiento de Cambio de Uso de Suelo, deberán respetar los 
coe�cientes, restricciones, condicionantes y demás normatividades establecidas dentro 
del instrumento de planeación urbana arriba señalado, para el uso de suelo de Industria 
Mediana.

5. Participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e infraestructura 
necesarias para la zona de in�uencia en su caso, le sean indicadas por el H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro. y/o por esta Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal.

6. Obtener las demás autorizaciones, licencias y permisos que sean necesarios en 
términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia para la 
ubicación del giro pretendido.
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7. El propietario deberá contar con las debidas autorizaciones por parte de las instancias 
ambientales tales como la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de Querétaro 
(SEDESU), y/o la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), 
debiendo realizar las gestiones a las que haya lugar ante dichas instancias, en caso de ser 
aplicable a su proyecto derivado de la actividad a realizar.

8. Deberá cubrir los derechos correspondientes por la autorización de Cambio de Uso de 
Suelo, de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el 
Ejercicio Fiscal 2017”, Artículo 23, Fracción XXI, Numeral 7, quedando el desglose de 
dicho importe de la siguiente manera: 
a) Por los primeros 500.00 m2:  

 
$3,578.98 (Tres Mil Quinientos Setenta y Ocho Pesos 98/100 M.N)

b) Por los m2. excedentes a los 500 m2. iniciales:  

 
$14,463.20 (Catorce Mil Cuatrocientos Sesenta y Tres Pesos 20/100 M.N.

3.- Por instrucciones del C. Mario Calzada Mercado, Presidente Municipal, el Lic. Gaspar 
Arana Andrade, Secretario del Ayuntamiento, mediante o�cio número 
SAY/DT/810/2016-2017, turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la solicitud del C. Irving León Membrila solicita el 
Cambio de Uso de Suelo de Corredor Urbano a Uso de Suelo de Industria Mediana, 
respecto del predio identi�cado como la Fracción 2 de la Parcela  36 B Z-1 P1/2 del Ejido 
El Paraiso, en éste municipio de El Marqués, Qro., con una super�cie de 2,186.00 m2; para 
su análisis, discusión y posterior emisión de dictamen.

CONSIDERANDO

Que es competencia del H. Ayuntamiento autorizar, controlar y vigilar la utilización del 
suelo que se encuentra ubicado dentro del territorio de su jurisdicción, así como 
participar en la formulación, expedición y modi�cación de los planes de desarrollo 
urbano municipal.

Que el Plan Municipal de Desarrollo y los planes parciales de Desarrollo Urbano 
expedidos por el H. Ayuntamiento, son el conjunto de estudios y políticas, normas 
técnicas y disposiciones relativas para regular la fundación, conservación, mejoramiento 
y crecimiento de los centros de población en el territorio del Municipio, los cuales son 
susceptibles de modi�cación cuando existen variaciones sustanciales de las condiciones 
o circunstancias que les dieron origen, surjan técnicas diferentes que permitan una 
realización más satisfactoria o sobrevengan causas de interés social que les afecte, entre 
otras. 

Que la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, establece en sus artículos 121 al 
128, los alcances de los Planes de Desarrollo Urbano Municipal.

Que las modi�caciones a los Planes Subregionales de Desarrollo Urbano pueden ser 
solicitadas por todo aquel particular que acredite su legítimo interés jurídico, basados en 
las disposiciones de la Ley General de Asentamientos Humanos, Código Urbano para el 

 CONCEPTO DESGLOSE IMPORTE
AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE USO 
DE SUELO PRIMEROS 500.00 M2. 47.41 UMA ($75.49) $3,578.98

TOTAL $3,578.98

 CONCEPTO DESGLOSE IMPORTE
AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE USO 
DE SUELO M2. EXCEDENTES 

1.25 UMA ($75.49) x 
1,686.00/11 $14,463.20

TOTAL $14,463.20

Estado de Querétaro, y Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro. 

 Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se realiza el 
presente, en base a la Opinión Técnica emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, dependencia que considera VIABLE la solicitud del C. Irving León Membrila, 
quien solicita el Cambio de Uso de Suelo de Corredor Urbano a Uso de Suelo de Industria 
Mediana, respecto del predio identi�cado como la Fracción 2 de la Parcela  36 B Z-1 P1/2 
del Ejido El Paraiso, en éste municipio de El Marqués, Qro., con una super�cie de 2,186.00 
m2, con fundamento en lo dispuesto por la fracción I, y último párrafo del Artículo 8, del 
Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El 
Marqués, Qro.  

“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la 
ubicación de fraccionamientos y desarrollos en condominio:
 
I. Opinión técnica para cambio de uso de suelo;
II a XIV… 

Asimismo la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que 
tengan relación directa con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio 
de que se trate, para el debido cumplimiento del presente ordenamiento.
 
Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la 
emisión del dictamen correspondiente…” 
 
Concatenado a lo establecido en el artículo 57 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento de El Marqués, mismo que a la letra dice: “…Las comisiones, contarán con 
la información y el apoyo administrativo que precisen para el desarrollo de sus trabajos, 
podrán igualmente solicitar la presencia de Servidores Públicos, miembros de la 
Administración Municipal para que informen sobre asuntos relacionados con sus 
respectivas competencias…” en consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a 
lo señalado técnicamente por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, área 
especializada en los asuntos urbanísticos…”

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en sesión ordinaria de fecha 05 de 
Julio de 2017, por parte del H. Ayuntamiento de El Marqués, el siguiente:  

ACUERDO:

PRIMERO. - El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro, Autoriza la Modi�cación del 
Programa Parcial de Desarrollo Urbano de la Zona Oriente, Municipio de El Marqués, 
Qro., con el Cambio de Uso de Suelo de Corredor Urbano a Corto Plazo (CUR-CP) a uso de 
Industria Mediana (IM) respecto del predio identi�cado como la Fracción 2 de la Parcela 
36 B Z-1 P1/2 del Ejido El Paraíso, Municipio de El Marqués, Qro., con una super�cie de 
2,186.00 m2, en términos del Dictamen Técnico transcrito en el ANTECEDENTE 2 (DOS) 
del presente Acuerdo.

SEGUNDO. - El interesado deberá dar seguimiento a lo siguiente:

2.1.- Realizar todos y cada uno de los procedimientos administrativos que el H. 
Ayuntamiento le establezca para que el Cambio de Uso de Suelo en caso de autorizarse, 
cuente con plena vigencia legal. 

2.2.- Deberá dar cabal cumplimiento a las condicionantes y/o consideraciones 
establecidas dentro de la Autorización de Estudios Técnicos Urbano y Vial emitida por 
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esta misma Dirección, así como contemplar dentro del proyecto las medidas de 
mitigación correspondientes.

2.3.-  Respecto del predio sujeto al presente procedimiento de Cambio de Uso de Suelo, 
deberá respetar los coe�cientes, restricciones, condicionantes y demás normatividades 
establecidas dentro del instrumento de planeación urbana arriba señalado, para el uso 
de suelo de Industria Mediana.

2.4.- Participar con su parte proporcional, en las obras de urbanización e infraestructura 
necesarias para la zona de in�uencia en su caso, le sean indicadas por el H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro. y/o por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal.

2.5.- Obtener las demás autorizaciones, licencias y permisos que sean necesarios en 
términos de la normatividad federal, estatal o municipal, aplicable en la materia para la 
ubicación del giro pretendido.

2.6.- El propietario deberá contar con las debidas autorizaciones por parte de las 
instancias ambientales tales como la Secretaría de Desarrollo Sustentable del Estado de 
Querétaro (SEDESU), y/o la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
(SEMARNAT), debiendo realizar las gestiones a las que haya lugar ante dichas instancias, 
en caso de ser aplicable a su proyecto derivado de la actividad a realizar. 

2.7.- Deberá cubrir los derechos correspondientes por la autorización de Cambio de Uso 
de Suelo, de conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el 
Ejercicio Fiscal 2017”, Artículo 23, Fracción XXI, Numeral 7, quedando el desglose de 
dicho importe de la siguiente manera:  

a) Por los primeros 500.00 m2: 

$3,578.98 (Tres Mil Quinientos Setenta y Ocho Pesos 98/100 M.N)

b) Por los m2. excedentes a los 500 m2. iniciales: 

$14,463.20 (Catorce Mil Cuatrocientos Sesenta y Tres Pesos 20/100 M.N.

El solicitante deberá exhibir los recibos que acrediten el cumplimiento del presente 
punto.
 
2.8.- Contará con un plazo de 30 DÍAS HÁBILES, contados a partir de la fecha de 
publicación en el Periódico O�cial de Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, del 
acuerdo que autorice lo solicitado, para obtener por parte de esta misma Dirección de 
Desarrollo Urbano, el Dictamen Técnico correspondiente para la Autorización de la 
Publicidad que se pretenda implementar para el fraccionamiento referido, debiendo 
cubrir los derechos a los que haya lugar, de acuerdo a lo previsto por el Artículo 23, 
Fracción VI, Numeral 5, de la Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués Qro., para el 
Ejercicio Fiscal 2017.

 CONCEPTO DESGLOSE IMPORTE
AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE USO 
DE SUELO PRIMEROS 500.00 M2. 47.41 UMA ($75.49) $3,578.98

TOTAL $3,578.98

 CONCEPTO DESGLOSE IMPORTE
AUTORIZACIÓN DE CAMBIO DE USO 
DE SUELO M2. EXCEDENTES 

1.25 UMA ($75.49) x 
1,686.00/11 $14,463.20

TOTAL $14,463.20

TERCERO.- Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro., y acreditado haber realizado los pagos de los 
derechos generados por la presente autorización, la Secretaría del Ayuntamiento deberá 
remitir la documentación correspondiente ante las instancias competentes, para su 
publicación en una ocasión en la “Gaceta Municipal” y en el Periódico O�cial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, a costa del solicitante.

Así mismo, deberá publicarse el presente Acuerdo en uno de los diarios de mayor 
circulación en el Municipio, de manera legible en una foja completa, conforme a lo 
dispuesto en el Código Urbano para el Estado de Querétaro.

El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal las constancias que acrediten el cumplimiento de lo 
establecido en éste Punto de Acuerdo. 

CUARTO. - Una vez cumplimentado lo anterior, en un plazo no mayor a sesenta días 
hábiles, contados a partir del siguiente al en que se le haya noti�cado la presente 
autorización, deberá protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio a costa del interesado el presente acuerdo, lo que deberá acreditar el 
solicitante ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal remitiendo las constancias que así lo con�rmen.

QUINTO. - El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes 
expuestos en éste Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones 
otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento administrativo de revocación del 
presente Acuerdo.  

TRANSITORIOS 

1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su 
Inscripción ante el Registro Público de la Propiedad y el Comercio.

2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento noti�que el presente Acuerdo a los 
Titulares de la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, Desarrollo Urbano 
Municipal, y al solicitante para su cumplimiento.   

ASÍ LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, 
QRO., Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y SE PUBLIQUE. 

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL EJECUTIVO MUNICIPAL EL DÍA CINCO DEL MES DE 
JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

ATENTAMENTE

C. MARIO CALZADA MERCADO
PRESIDENTE

RÚBRICA 

LIC. GASPAR ARANA ANDRADE.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

RÚBRICA   

UNICA PUBLICACION
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ACUERDO QUE APRUEBA LA ASIGNACIÓN DEL DESTINO DE 
CICLOVÍAS Y ANDADORES A LOS LOTES 5 Y 6 DE LA MANZANA 
XXI, LOTE 2, DE LA MANZANA XXIII, LOTE 5 Y 12 DE LA MANZANA 
XXIV, TODOS ELLOS LOTES DE EQUIPAMIENTO DEL 
FRACCIONAMIENTO DENOMINADO “ZIBATÁ II”, PERTENECIENTE 
A ÉSTE MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QRO. (UNICA 
PUBLICACION). 

C. Mario Calzada Mercado, en uso de las facultades que me con�ere el artículo 31, 
fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago de su 
conocimiento: 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 21 de junio de 2017, el H. Ayuntamiento de 
El Marqués aprobó la asignación del destino de ciclovías y andadores a los lotes 5 y 6 de 
la Manzana XXI, Lote 2, de la Manzana XXIII, Lote 5 y 12 de la Manzana XXIV, todos ellos 
lotes de equipamiento del fraccionamiento denominado “Zibatá II”, perteneciente a éste 
Municipio de El Marqués, Qro., de la forma siguiente: 

“…DE CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS 
A) Y D), DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 150 DE LA LEY ORGÁNICA 
MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y EN BASE A LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES:

1. Que mediante escrito recibido en la Secretaría del H. Ayuntamiento, el C Lic. 
Norberto Alvarado Alegría, Apoderado Legal “BBVA BANCOMER”, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, como 
causahabiente de “BBVA BANCOMER SERVICIOS”, a su vez �duciario en el Fideicomiso 
identi�cado como el número “F/403853-5, denominado para efectos �scales F403853-5 
BBVA BANCOMER SERVICIOS ZIBATA II, y el C. José Antonio Blanco Carrillo, Apoderado 
Legal de la Asociación de colonos del Fraccionamiento Zibata, A.C. referente a la solicitud 
de asignación del destino de ciclovias y andadores a los lotes 5 y 6 de la Manzana XXI, 
Lote 2, de la Manzana XXIII, Lote 5 y 12 de la Manzana XXIV, todos ellos lotes de 
equipamiento del fraccionamiento denominado “Zibata II”, perteneciente a este 
municipio de El Marqués, Qro.

2. Que mediante o�cio número SAY/367/2017, el Lic. Gaspar Arana Andrade, 
Secretario del Ayuntamiento, turno a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, la 
solicitud del Lic. Norberto Alvarado Alegría, Apoderado Legal “BBVA BANCOMER”, 
SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA 
BANCOMER, como causahabiente de “BBVA BANCOMER SERVICIOS”, a su vez �duciario en 
el Fideicomiso identi�cado como el número “F/403853-5, denominado para efectos 
�scales F403853-5 BBVA BANCOMER SERVICIOS ZIBATA II, y el C. José Antonio Blanco 
Carrillo, Apoderado Legal de la Asociación de colonos del Fraccionamiento Zibata, A.C. 
referente a la asignación del destino de ciclovias y andadores a los lotes 5 y 6 de la 
Manzana XXI, Lote 2, de la Manzana XXIII, Lote 5 y 12 de la Manzana XXIV, todos ellos 
lotes de equipamiento del fraccionamiento denominado “Zibata II”, perteneciente a este 
municipio de El Marqués, Qro.; a efecto de que emitiera opinión técnica en el ámbito de 
su competencia.

3. Que se recibió en la Secretaría del Ayuntamiento Opiniòn Técnica con 

Apoderado Legal “BBVA BANCOMER”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, como causahabiente de “BBVA 
BANCOMER SERVICIOS”, a su vez �duciario en el Fideicomiso identi�cado como el 
número “F/403853-5, denominado para efectos �scales F403853-5 BBVA BANCOMER 
SERVICIOS ZIBATA II, y el C. José Antonio Blanco Carrillo, Apoderado Legal de la 
Asociación de colonos del Fraccionamiento Zibata, A.C. referente a la asignación del 
destino de ciclovias y andadores a los lotes 5 y 6 de la Manzana XXI, Lote 2, de la 
Manzana XXIII, Lote 5 y 12 de la Manzana XXIV, todos ellos lotes de equipamiento del 
fraccionamiento denominado “Zibata II”, perteneciente a este municipio de El Marqués, 
Qro., siendo:

“…DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL DE EL MARQUES
DIRECCION DE DESARROLLO URBANO

COORDINACION DE DESARROLLOS INMOBILIARIOS
RAMO: ADMINISTRATIVO

OFICIO NUMERO: DDU/CDI/0678/2017
ASUNTO: EL QUE SE INDICA

LIC. GASPAR ARANA ANDRADE.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.
P R E S E N T E.

En atención a su o�cio SAY/367/2017, de fecha 17 de febrero del 2017, mediante el cual 
remite  a esta Dirección el escrito y los anexos presentados por el Lic. Norberto Alvarado 
Alegría, Apoderado Legal “BBVA BANCOMER”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, como causahabiente de “BBVA 
BANCOMER SERVICIOS”, a su vez �duciario en el Fideicomiso identi�cado como el 
número “F/403853-5, denominado para efectos �scales F403853-5 BBVA BANCOMER 
SERVICIOS ZIBATA II, y el C. José Antonio Blanco Carrillo, Apoderado Legal de la 
Asociación de colonos del Fraccionamiento Zibata, A.C. referente a la solicitud de 
asignación del destino de ciclovias y andadores a los lotes 5 y 6 de la Manzana XXI, Lote 
2, de la Manzana XXIII, Lote 5 y 12 de la Manzana XXIV, todos ellos lotes de equipamiento 
del fraccionamiento denominado “Zibata II”, perteneciente a este municipio de El 
Marqués, Qro.

Al respecto le informo, que una vez analizada la documentación presentada por el 
solicitante, así como aquella que obra en el expediente de esta dependencia, se emite la 
siguiente opinión técnica:

• De acuerdo a lo establecido en el artículo 82 del Código Urbano para el 
estado de Querétaro del año 1992, normativa aplicable al fraccionamiento sobre el cual 
se encuentra inmersa la super�cie que nos ocupa, se entiende por Equipamiento Urbano 
los edi�cios y espacios públicos, tales como escuelas, hospitales, parques y jardines.

• De conformidad al artículo 2, fracción XXVI del Reglamento de 
Fraccionamientos y Desarrollos en Condominios para el Municipio de El Marqués, Qro., 
se establece como equipamiento urbano al conjunto de inmuebles, instalaciones y 
construcciones, destinadas a prestar a la población servicios de administración pública, 
educación, cultura, comercio, salud y asistencia, deporte y recreación, traslado, 
transporte y otros para satisfacer sus necesidades.

• De igual forma se establece en los artículos 2 y 70 del citado instrumento, 
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vehículos, salvo los de emergencia, para dar acceso a los lotes o viviendas de los 
fraccionamientos y áreas privativas tratándose de condominios.

• Se veri�có que los lotes inicialmente descritos, son bienes debidamente 
transmitidos en favor de este municipio, bajo la vertiente de equipamiento, tal como se 
acredita mediante la escritura pública No. 65,230 de fecha 03 de junio del 2013, inscrita 
en Registro Público de la Propiedad en fecha 19 de julio de 2013, bajo el folio 
inmobiliario 102518.

• Los interesados presentan planos del proyecto ejecutivo de la creación de 
estos espacios, el cual cuenta con elementos de diseño necesarios para permitir la 
circulación de peatones, ciclistas, vehículos a baja velocidad y el acceso de los servicios 
de emergencia.

• Se presenta de igual forma, el presupuesto y cronograma de obra para la 
ejecución de las obras de habilitación de los lotes, el cual asciende a la cantidad de 
$15´758,286.18 (Quince millones setecientos cincuenta y ocho mil doscientos ochenta y 
seis pesos 18/100 M.N.), el cual se compromete a ejecutar por cuenta propia.

Por lo antes expuesto y considerando que la presente administración municipal 
promueve la implementación proyectos de desarrollo urbano sustentable, que procuren 
mejores formas de movilidad urbana, tales como el uso de medios no motorizados como 
la caminata o el uso de la bicicleta como formas de transporte, esta Dirección considera 
VIABLE SE ASIGNE EL USO solicitado, ya que como se ha acreditado es compatible con el 
destino con que cuentan dichos lotes que lo es de EQUIPAMIENTO como ha quedado 
acreditado en líneas anteriores, siendo éste el de andadores y ciclovías, que privilegian la 
movilidad urbana en el fraccionamiento; por lo que, en caso de que el Ayuntamiento 
autorice el cambio solicitado, se deberá dar cumplimiento a lo siguiente:

1) Deberá presentar ante esta Dirección, el plano de señalización horizontal, 
vertical o adosada sobre pavimento o concreto que permita la protección al ciclista y al 
peatón como prioridad, además de describir los dispositivos que se pretenden utilizar 
para delimitar las zonas en cuestión.

2) El desarrollador será responsable del mantenimiento de las ciclovias y 
andadores, hasta en tanto se lleve a cabo la entrega al Ayuntamiento Municipal, lo 
anterior para efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 114 del Código 
Urbano para el estado de Querétaro del año 1992, normativa aplicable al 
fraccionamiento sobre el cual se encuentra inmersa la super�cie que nos ocupa; lo cual 
será garantizado en la forma que ésta Dirección determine una vez se autorice el uso 
establecido.

3) Deberá protocolizarse el acuerdo que autorice, en su caso la solicitud, e 
inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro, para efectos de incorporar al sistema vial del fraccionamiento Zibatá II los 
lotes 5 y 6 de la Manzana XXI, Lote 2, de la Manzana XXIII, Lote 5 y 12 de la Manzana XXIV.

Agradezco de antemano la atención que se sirva brindar a la presente, y sin otro 
particular, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo.

ATENTAMENTE
“GENERADORES DE PROGRESO”

C. MANUEL ALFREDO BUSTOS CHAVEZ
DIRECTOR DE DESARROLLO URBANO 

Gaspar Arana Andrade, Secretario del Ayuntamiento, mediante o�cio número 
SAY/DT/781/2016-2017, turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la solicitud del C. Lic. Norberto Alvarado Alegría, 
Apoderado Legal “BBVA BANCOMER”, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE BANCA 
MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BBVA BANCOMER, como causahabiente de “BBVA 
BANCOMER SERVICIOS”, a su vez �duciario en el Fideicomiso identi�cado como el 
número “F/403853-5, denominado para efectos �scales F403853-5 BBVA BANCOMER 
SERVICIOS ZIBATA II, y el C. José Antonio Blanco Carrillo, Apoderado Legal de la 
Asociación de colonos del Fraccionamiento Zibata, A.C. referente a la asignación del 
destino de ciclovias y andadores a los lotes 5 y 6 de la Manzana XXI, Lote 2, de la 
Manzana XXIII, Lote 5 y 12 de la Manzana XXIV, todos ellos lotes de equipamiento del 
fraccionamiento denominado “Zibata II”, perteneciente a este municipio de El Marqués, 
Qro.; para su análisis, discusión y posterior emisión de dictamen.

CONSIDERANDO

Que el patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los 
bienes de dominio privado; los derechos y obligaciones de la Hacienda Municipal, así 
como todas aquellas obligaciones y derechos que por cualquier concepto se deriven de 
la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de convenios.

Que conforme señala la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, entre los 
bienes de dominio público se encuentran:

1.- Los de uso común, cuyo destino, entre otros, se señala a las plazas, calles, avenidas, 
paseos, andadores y parques públicos existentes en cada municipio, Los muebles e 
inmuebles propios destinados a un servicio público municipal o equiparados a éstos, 
conforme a la ley; y 

2.- Los muebles e inmuebles propios destinados a un servicio público municipal, de 
entre los que se encuentran, los inmuebles de propiedad municipal que sean parte del 
equipamiento urbano.

Que el artículo 2, fracción XXVI del Reglamento de Fraccionamientos y Desarrollos en 
Condominios para el Municipio de El Marqués, Qro., establece como equipamiento 
urbano al conjunto de inmuebles, instalaciones y construcciones, destinadas a prestar a 
la población servicios de administración pública, educación, cultura, comercio, salud y 
asistencia, deporte y recreación, traslado, transporte y otros para satisfacer sus 
necesidades.

Que la citada normatividad municipal establece que los andadores y ciclovias son 
considerados como un sistema vial alternativo, donde la circulación peatonal y en 
bicicleta es prioritaria; con restricción para la circulación de vehículos, salvo los de 
emergencia, para dar acceso a los lotes o viviendas de los fraccionamientos y áreas 
privativas tratándose de condominios.

Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se realiza el 
presente, en base a la Opinión Técnica emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, dependencia que considera VIABLE, se autorice la asignación del destino de 
ciclovias y andadores a los lotes 5 y 6 de la Manzana XXI, Lote 2, de la Manzana XXIII, Lote 
5 y 12 de la Manzana XXIV, todos ellos lotes de equipamiento del fraccionamiento 
denominado “Zibata II”, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro.; con 
fundamento en lo dispuesto por el último párrafo del Artículo 8, del Reglamento de 
Fraccionamientos y Desarrollos en Condominio para el Municipio de El Marqués, Qro., 
que señala: 
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ubicación de fraccionamientos y desarrollos en condominio:
 
I. A  XIV…

Asimismo la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que 
tengan relación directa con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio 
de que se trate, para el debido cumplimiento del presente ordenamiento.
 
Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la 
emisión del dictamen correspondiente…”
 
Concatenado a lo establecido en el artículo 57 del Reglamento Interior del H. 
Ayuntamiento de El Marqués, mismo que a la letra dice: “…Las comisiones, contarán con 
la información y el apoyo administrativo que precisen para el desarrollo de sus trabajos, 
podrán igualmente solicitar la presencia de Servidores Públicos, miembros de la 
Administración Municipal para que informen sobre asuntos relacionados con sus 
respectivas competencias…” en consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a 
lo señalado técnicamente por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, área 
especializada en los asuntos urbanísticos…”

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó por parte del H. Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro., en Sesión Ordinaria de fecha 21 de junio del 2017, el siguiente:

“… ACUERDO:

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., aprueba el destino de ciclovías y 
andadores a los lotes 5 y 6 de la Manzana XXI, Lote 2, de la Manzana XXIII, Lote 5 y 12 de 
la Manzana XXIV, todos ellos lotes de equipamiento del fraccionamiento denominado 
“Zibata II”, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., en términos de la Opinión 
Técnica emitida por la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal descrita en el 
ANTECEDENTE 3 del presente, al ser dicho uso compatible con el destino de 
equipamiento que detentan los predios objeto del presente acuerdo.

SEGUNDO.- El solicitante deberá dar cumplimiento a lo siguiente:

2.1.- Deberá presentar ante la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal, el plano de 
señalización horizontal, vertical o adosada sobre pavimento o concreto que permita la 
protección al ciclista y al peatón como prioridad, además de describir los dispositivos 
que se pretenden utilizar para delimitar las zonas en cuestión.

2.2.- El desarrollador será responsable del mantenimiento de las ciclovías y andadores, 
hasta en tanto se lleve a cabo la entrega al Ayuntamiento Municipal, lo anterior para 
efecto de dar cumplimiento a lo estipulado en el artículo 114 del Código Urbano para el 
estado de Querétaro del año 1992, normativa aplicable al fraccionamiento sobre el cual 
se encuentra inmersa la super�cie que nos ocupa; lo cual será garantizado en la forma 
que la Dirección de Desarrollo Urbano determine.

2.3.- Deberá protocolizarse el presente acuerdo, e inscribirse en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio del Estado de Querétaro, para efectos de incorporar al sistema 
vial del fraccionamiento Zibatá II los lotes 5 y 6 de la Manzana XXI, Lote 2, de la Manzana 
XXIII, Lote 5 y 12 de la Manzana XXIV.

TERCERO.- Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la Secretaría del Ayuntamiento deberá remitir la 
documentación correspondiente ante las instancias competentes, en un plazo no mayor 

contados a partir de la aprobación de éste acuerdo, para su publicación en una ocasión 
en la Gaceta Municipal y en el Periódico O�cial de Gobierno del Estado “La Sombra de 
Arteaga”, a costa del solicitante.

El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal las constancias que acrediten el cumplimiento de lo 
establecido en éste Punto de Acuerdo. 

CUARTO.- Una vez cumplimentado lo anterior, en un plazo no mayor a seis meses 
contados  partir de la publicación del presente Acuerdo en la Gaceta Municipal, deberá 
protocolizarse e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio a costa 
del interesado, lo que deberá acreditar el solicitante ante la Secretaría del Ayuntamiento 
y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal remitiendo las constancias que así lo 
con�rmen.

QUINTO.- El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes 
expuestos en éste Acuerdo y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones 
otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento administrativo de revocación del 
presente Acuerdo.  

TRANSITORIOS

1.- El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su fecha 
de inscripción en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio del Estado de 
Querétaro.

2.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento noti�que el presente Acuerdo a los 
Titulares de la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, Desarrollo Urbano 
Municipal, y al solicitante para su cumplimiento…” 

ASÍ LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, 
QRO., Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y SE PUBLIQUE. 

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL EJECUTIVO MUNICIPAL EL DÍA VEINTIUNO DEL MES 
DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

ATENTAMENTE

C. MARIO CALZADA MERCADO
PRESIDENTE

RÚBRICA 

LIC. GASPAR ARANA ANDRADE.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

RÚBRICA   

(UNICA PUBLICACION)
 

ACUERDO QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN DEL PROGRAMA ANUAL 
DE AUDITORÍAS, EJERCICIO 2017, DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL DE 
EL MARQUÉS. (UNICA PUBLICACION). 

C. Mario Calzada Mercado, en uso de las facultades que me con�ere el artículo 31, 
fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago de su 
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Que en sesión ordinaria de cabildo de fecha 19 de Julio de 2017, el H. Ayuntamiento de 
El Marqués aprobó la Modi�cación del Programa Anual de Auditorías, Ejercicio 2017, de 
la Contraloría Municipal de El Marqués, Qro, de la forma siguiente:

"…CON FUNDAMENTO EN LO ESTABLECIDO EN LOS ARTICULOS 115, DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 35, DE LA 
CONSTITUCION POLITICA DEL ESTADO DE QUERETARO; 150, FRACCION I, DE LA LEY 
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO; Y 7 FRACCION XIX, 8, 9 DEL 
REGLAMENTO INTERNO DE LA CONTRALORIA DEL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QRO., Y 
EN BASE A LOS SIGUIENTES:

ANTECEDENTES

PRIMERO. - En Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 18 de Enero de 2017, el H. 
Ayuntamiento de El Marqués aprobó el Acuerdo que autoriza el Programa Anual de 
Actividades, Ejercicio 2017, y Programa Anual de Auditorías, Ejercicio 2017, de la 
Contraloría Municipal de El Marqués, Qro. 

SEGUNDO.- Se recibió en la o�cina de la Secretaría del Ayuntamiento, el o�cio número 
CMP/0398/2016, dirigido al Lic. Gaspar Arana Andrade, Secretario del Ayuntamiento, 
suscrito por la Lic. Yadira Azucena Córdova Salinas, Contralor Municipal, mediante el cual 
solicita sea turnado para autorización del H. Ayuntamiento de El Marqués, la 
modi�cación al Programa Anual de Auditorías, Ejercicio 2017, de la Contraloría Municipal 
de El Marqués, Qro., con la �nalidad de llevar a cabo revisiones integrales e incluir a las 
diversas dependencias que forman parte de la Administración Pública Municipal. Siendo 
el siguiente:

CONSIDERANDO

1.- Es facultad de la Contraloría Municipal, practicar revisiones a todas las dependencias 
del H. Ayuntamiento, así como proceder al seguimiento de los programas, convenios, 
contratos o acuerdos que efectúe el propio Ayuntamiento con Organismos del Sector 
Gubernamental y Privado, vigilando que se logren los objetivos planeados, evaluando 
aspectos normativos, administrativos, �nancieros y de control.

2.- El Programa Anual de Auditorias es el documento en el cual se contienen las diversas 
auditorias que realizará la Contraloría Municipal durante los meses de enero a diciembre 
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de cada año establecido en base a las propuestas de Programa Anual de Auditorias a las 
Dependencias, Entidades, Organismos, Unidades y demás áreas a auditar.

3.- El Programa Anual de Auditorias podrá ser modi�cado conforme las circunstancias y 
observaciones previstas lo requieran, señalando la Titular del órgano de Control Interno, 
que las presentes modi�caciones devienen de auditar a las áreas prioritarias, las cuales 
consisten:

Se modi�carán los turnos de las dependencias municipales numero; 11, 12, 13, 14 y 15, 
prevaleciendo el periodo auditado a excepción de las establecidas en los numerales 13, 
14 y 15, en que se audita o se solicita auditar el 1er periodo 2017.

Que por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó en sesión ordinaria de cabildo 
de fecha 19 de julio de 2017, por parte del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., el 
siguiente:                                              

ACUERDO:

PRIMERO. - En términos del ocurso descrito en el ANTECEDENTE SEGUNDO del presente 
Acuerdo, se autoriza la modi�cación del Programa Anual de Auditoría 2017, instruyendo 
a la Contraloría Municipal su ejecución conforme a la Normatividad aplicable.

SEGUNDO. - Se instruye al Contralor Municipal, informar al H. Ayuntamiento el resultado 
de las revisiones administrativas o auditorías realizadas a las dependencias, Organismos 
Descentralizados y Entidades Municipales autorizados en el punto próximo anterior, en 
términos del Reglamento Interno de la Contraloría del Municipio de El Marqués, Qro. 

TRANSITORIOS

PRIMERO. - Publíquese por una sola ocasión en la “Gaceta Municipal” del Municipio de El 
Marqués, Querétaro. 

SEGUNDO. - Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento para que noti�que el presente 
Acuerdo a la Contraloría Municipal para su conocimiento e irrestricto cumplimiento. 

ASÍ LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, 
QRO., Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y SE PUBLIQUE. 

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL EJECUTIVO MUNICIPAL EL DÍA DIECINUEVE DEL MES 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

ATENTAMENTE

C. MARIO CALZADA MERCADO
PRESIDENTE

RÚBRICA 

LIC. GASPAR ARANA ANDRADE.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

RÚBRICA   

UNICA PUBLICACION

ACUERDO QUE APRUEBA LA AMPLIACIÓN DEL PROGRAMA 

DE OBRA PÚBLICA 2017, RESPECTO DEL “CENTRO DE COMANDO, 
CONTROL, COMUNICACIÓN Y CÓMPUTO C-4, LA GRIEGA, EL 
MARQUÉS, QRO.” (UNICA PUBLICACION). 

C. Mario Calzada Mercado, en uso de las facultades que me con�ere el artículo 31, 
fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago de su 
conocimiento: 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 19 de julio de 2017, el H. Ayuntamiento de 
El Marqués aprobó el acuerdo relativo a la Ampliación del Programa Anual de Obra 
Pública 2017, respecto del “Centro de Comando, Control, Comunicación y Cómputo C-4, 
La Griega, El Marqués, Qro.”, de la forma siguiente:

“…CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 30, FRACCIÓN III, 129 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y EN BASE A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES

1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos los Municipios están dotados de autonomía, poseen 
personalidad jurídica, patrimonio propio y los ayuntamientos se encuentran facultados 
para aprobar las disposiciones administrativas de carácter general que regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia.

2.- Que mediante o�cio número DOP-838/2017, suscrito por el Ing. Pedro Noel González 
Landaverde, Director de Obras Públicas, en su carácter de Secretario Técnico del 
COPLADEM, de fecha 13 de julio del presente año, se remitió al Secretario del 
Ayuntamiento, la solicitud para aprobación de adición de obras al POA 2017, y su 
JUSTIFICACION, siendo la siguiente:
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3.- Por instrucciones del C. Mario Calzada Mercado, Presidente Municipal, el Lic. Gaspar 
Arana Andrade, Secretario del Ayuntamiento, turnó a la Comisión de Obras y Servicios 
Públicos del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la solicitud del Ing. Pedro Noel 
González Landaverde, Director de Obras Públicas, en su carácter de Secretario Técnico 
del COPLADEM, para aprobación de adición de obras al POA 2017; para su análisis, 
discusión y posterior emisión de dictamen.

4.-  En sesión de Comisión se determina que el objeto del presente dictamen lo sea 
solamente la obra referida al “Centro de Comando, Control, Comunicación y cómputo 
C-4, La Griega, El Marqués, Qro.”, dada la naturaleza de la misma y el que los recursos con 
los cuales se �nancia son independientes de las demás obras que en el ocurso descrito 
en el ANTECEDENTE 2 (DOS) del presente se describen. 

Asimismo se especi�ca que en éste Dictamen se aprueba la ejecución de la obra  “Centro 
de Comando, Control, Comunicación y cómputo C-4, La Griega, El Marqués, Qro.”; la cual 
se proyecta por parte de la Dirección de Obras Públicas Municipales, que el monto para 
su realización total ascienda a $38,000,000.00 (TREINTA Y OCHO MILLONES 00/100 M.N.); 
no obstante se puntualiza que en ésta anualidad solamente están presupuestados 
$5,000,000.0 (CINCO MILLONES 00/100 M.N.) de dicho total , lo cual será la primer 
parcialidad que se entregara como anticipo al contratista a quien se adjudique la referida 
obra, y cuyo monto, al estar debidamente acreditada su su�ciencia, es el que se aprueba 
ejecutar.

Por lo anterior, se determina por parte de la Comisión, que la Secretaría de Finanzas 
Públicas y Tesorería Municipal, rinda un informe preliminar respecto de la previsión de 
los $33,000,000.0 (TREINTA Y TRES MILLONES 00/100 M.N.) restantes en el Presupuesto 
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totalmente con las metas de la obra que en el presente Dictamen se autoriza.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó por parte del H. Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro., en Sesión Ordinaria de fecha 19 de julio del 2017, el siguiente:

“…ACUERDO:

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., en base a la solicitud y opiniones 
técnicas descritas en el ANTECEDENTE 2 dos del presente instrumento, autoriza la 
Modi�cación del Programa de Obra Pública Anual del Municipio de El 
Marqués, Qro. 2017, relativo al Programa Desarrollo Municipal, sólo respecto de la 
siguiente obra:

SEGUNDO.- Como se describe en el ANTECEDENTE 4 (CUATRO) del presente, se instruye a 
la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, rinda un informe preliminar  
respecto de la previsión de los $33,000,000.0 (TREINTA Y TRES MILLONES 00/100 M.N.) 
restantes de la obra que se autoriza en el punto de acuerdo próximo anterior, en el 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2018, a efecto de que  se cuenten con los 
recursos para cumplir totalmente con las metas de la obra ,multicitada. 

TERCERO.-  Tal y como se ordenó en la autorización del Programa de Obra Pública Anual 
Municipal 2017, se instruye a la Dirección de Obras Públicas Municipales que ejecute la 
obra autorizada en el presente y que es parte integrante del mismo, cumpliendo los 
lineamientos legales establecidos en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

CUARTO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 21 veintiuno del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro, la realización de las obras públicas autorizadas en el presente 
se encuentra exenta del pago de impuestos, derechos y contribuciones especiales 
municipales que pudieran generarse con motivo de las autorizaciones, permisos y 
licencias, por lo cual se instruye a la Director de Obras Públicas Municipales para que 
realice las gestiones necesarias ante las dependencias municipales que correspondan, 
conforme a los lineamientos legales aplicables.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y 
en el Periódico O�cial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
cualquiera de los medios de difusión mencionados con anterioridad.

TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo, al Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal (COPLADEM), a la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, a la 
Dirección de Obras Públicas y a la Contraloría Municipal…”

ASÍ LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, 
QRO., Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y SE PUBLIQUE. 

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL EJECUTIVO MUNICIPAL EL DÍA DIECINUEVE DEL MES 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

OBRAS  IMPORTE  

“Centro de Comando, Control, Comunicación 
y cómputo C-4, La Griega, El Marqués, Qro.”, 

 
$5,000,000.00 

TOTAL $5,000,000.0 

totalmente con las metas de la obra que en el presente Dictamen se autoriza.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó por parte del H. Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro., en Sesión Ordinaria de fecha 19 de julio del 2017, el siguiente:

“…ACUERDO:

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., en base a la solicitud y opiniones 
técnicas descritas en el ANTECEDENTE 2 dos del presente instrumento, autoriza la 
Modi�cación del Programa de Obra Pública Anual del Municipio de El 
Marqués, Qro. 2017, relativo al Programa Desarrollo Municipal, sólo respecto de la 
siguiente obra:

SEGUNDO.- Como se describe en el ANTECEDENTE 4 (CUATRO) del presente, se instruye a 
la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, rinda un informe preliminar  
respecto de la previsión de los $33,000,000.0 (TREINTA Y TRES MILLONES 00/100 M.N.) 
restantes de la obra que se autoriza en el punto de acuerdo próximo anterior, en el 
Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2018, a efecto de que  se cuenten con los 
recursos para cumplir totalmente con las metas de la obra ,multicitada. 

TERCERO.-  Tal y como se ordenó en la autorización del Programa de Obra Pública Anual 
Municipal 2017, se instruye a la Dirección de Obras Públicas Municipales que ejecute la 
obra autorizada en el presente y que es parte integrante del mismo, cumpliendo los 
lineamientos legales establecidos en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

CUARTO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 21 veintiuno del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro, la realización de las obras públicas autorizadas en el presente 
se encuentra exenta del pago de impuestos, derechos y contribuciones especiales 
municipales que pudieran generarse con motivo de las autorizaciones, permisos y 
licencias, por lo cual se instruye a la Director de Obras Públicas Municipales para que 
realice las gestiones necesarias ante las dependencias municipales que correspondan, 
conforme a los lineamientos legales aplicables.

TRANSITORIOS

PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y 
en el Periódico O�cial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
cualquiera de los medios de difusión mencionados con anterioridad.

TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo, al Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal (COPLADEM), a la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, a la 
Dirección de Obras Públicas y a la Contraloría Municipal…”

ASÍ LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, 
QRO., Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y SE PUBLIQUE. 

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL EJECUTIVO MUNICIPAL EL DÍA DIECINUEVE DEL MES 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

ATENTAMENTE

C. MARIO CALZADA MERCADO
PRESIDENTE
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RÚBRICA 

LIC. GASPAR ARANA ANDRADE.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

RÚBRICA   

UNICA PUBLICACION

ACUERDO QUE APRUEBA LA AMPLIACIÓN DEL PROGRAMA 
ANUAL DE OBRA  PÚBLICA 2017, RESPECTO AL PROGRAMA 
DESARROLLO MUNICIPAL. (UNICA PUBLICACION). 

C. Mario Calzada Mercado, en uso de las facultades que me con�ere el artículo 31, 
fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago de su 
conocimiento: 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 19 de julio de 2017, el H. Ayuntamiento de 
El Marqués aprobó el acuerdo relativo a la Ampliación del Programa Anual de Obra 
Pública 2017, respecto del Programa Desarrollo Municipal, de la forma siguiente:

“…CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 30, FRACCIÓN III, 129 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO; Y EN BASE A LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES

1.- Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos los Municipios están dotados de autonomía, poseen 
personalidad jurídica, patrimonio propio y los ayuntamientos se encuentran facultados 
para aprobar las disposiciones administrativas de carácter general que regulen las 
materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia.

2.- Que mediante o�cio número DOP-838/2017, suscrito por el Ing. Pedro Noel González 
Landaverde, Director de Obras Públicas, en su carácter de Secretario Técnico del 
COPLADEM, de fecha 13 de julio del presente año, se remitió al Secretario del 
Ayuntamiento, la solicitud para aprobación de adición de obras al POA 2017, y su 
JUSTIFICACION, siendo la siguiente:

JUSTIFICACIÓN

“CENTRO INTEGRAL DE REHABILITACIÓN, LA GRIEGA, EL MARQUÉS, QRO.”

La terapia física tiene gran cantidad de bene�cios para aquellos que se encuentran en 
proceso de recuperación de una lesión o enfermedad. Sirve también para los que 
necesitan asistencia adicional con respecto a la movilidad de los miembros afectados e 
incluso en caso de padecer alguna discapacidad.

Otro bene�cio se encamina al mejor desarrollo de los niños, ya que cuando reciben 
algún tratamiento de �sioterapia a temprana edad, este favorece a mejorar el tono 
muscular y corregir los problemas físicos que pudieran estar presentes.

En los adultos, ayuda cuando se están recuperando de alguna lesión, ya sea de tensión 
muscular o deportiva, así como lo relacionado con di�cultades físicas, entre los que se 
pueden destacar los problemas de estrés repetitivo.

La terapia física puede devolver la movilidad, la libertad y la independencia, hay una 
diferencia importante en las vidas de las personas que toman esto como una opción. Los 
servicios de un buen terapeuta físico puede reducir el impacto a largo plazo de 
enfermedad o de accidente, así como asistencia en la prontitud y la totalidad de la 
recuperación.

El Municipio de El Marqués actualmente no cuenta con un centro de Rehabilitación física 
que ayude a los marquesinos con terapias de rehabilitación física, es por ello que con el 
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“PRESAS SUBTERRÁNEAS (LA LABORCILLA, MATANZAS), EL MARQUÉS, QRO.

Las presas subterráneas sirven para la captación cuando el agua super�cial es 
insu�ciente o prácticamente inexistente, de mala calidad o se encuentra demasiado 
lejos, y las aguas subterráneas circulan lo bastante cerca de la super�cie del suelo, ya sea 
en valles o en lechos de cursos de agua secos. Se puede acceder a estas aguas a través de 
pozos situados aguas arriba de la presa y rodeados preferiblemente por galerías de 
�ltración de grava.

La construcción de una presa subterránea permite crear reservas de agua de mejor 
calidad que la procedente de la retención del agua super�cial, ya que no ha sido 
contaminada ni por la población ni por animales o insectos dañinos.

Es por ello que se tiene contemplado la construcción de presas subterráneas en las 
comunidades de la Laborcilla y Matanzas como alternativa de captación de agua.

“Acciones de Obra Pública, correspondiente a la prioridad de Contratación con Recursos 
de Financiamiento”

Dentro de las acciones de obra pública consideradas con recursos de �nanciamiento se 
tienen las siguientes: NOMBRE DE LA OBRA MONTO DE INVERSIÓN 
URBANIZACIÓN DE VARIAS CALLES; LOS POCITOS, EL 
MARQUÉS, QRO. 9,341,341.31 

Las vialidades a intervenir son consideradas como las arterias principales dentro de la comunidad 
de los pocitos mismas que conectan con comunidades vecinas y contribuyen en el tema de 
movilidad dentro de la zona. Con la modernización de esta vialidad se agiliza el traslado dentro y 
alrededor de la comunidad. Cabe señalar que esta zona se encuentra fuera de los polígonos de 
atención prioritaria (ZONA ZAP) por lo que no se podrían ejecutar con recurso FISM y atendiendo 
al crecimiento y desarrollo económico y social de nuestro Municipio con este recurso se tiene 
proyectada su ejecución. 
URBANIZACIÓN DE CALLES; PRESA DE RAYAS, EL MARQUÉS, 
QRO. 4,500,000.00 

Se busca modernizar las condiciones de las vialidades y propiciar una mejora en la movilidad de 
la comunidad en general. Las calles propuestas son aun de terracería y contribuyen a cerrar 
circuitos de tránsito. A su vez son caminos alternos a escuelas o espacios deportivos. Cabe 
señalar que esta zona se encuentra fuera de los polígonos de atención prioritaria (ZONA ZAP) 
por lo que no se podrían ejecutar con recurso FISM y atendiendo al crecimiento y desarrollo 
económico y social de nuestro Municipio con este recurso se tiene proyectada su ejecución. 
URBANIZACIÓN DE CALLES; SAN VICENTE FERRER, EL 
MARQUÉS, QRO. 7,000,000.00 

Se propone mejorar las condiciones de las vialidades y con esto contribuir con los temas de 
movilidad  e imagen urbana de la comunidad ya que las calles a intervenir son de terracería y 
agilizan a distribuir el tránsito dentro de la zona. A su vez son calles sobre las que se encuentran 
escuelas, la iglesia y espacios deportivos. Cabe señalar que esta zona se encuentra fuera de los 
polígonos de atención prioritaria (ZONA ZAP) por lo que no se podrían ejecutar con recurso FISM 
y atendiendo al crecimiento y desarrollo económico y social de nuestro Municipio con este recurso 
se tiene proyectada su ejecución. 
URBANIZACIÓN DE CALLES; EL POZO, EL MARQUÉS, QRO. 5,000,000.00 
Al mejorar las condiciones de las vialidades se contribuyen en temas de movilidad de la 
comunidad ya que actualmente las calles son de terracería, así mismo se tiene contemplado la 
introducción de servicios de agua potable y drenaje sanitario en la zona. Al mejorarlas se 
contribuirá con el tránsito dentro de la localidad. A su vez son calles sobre las que se encuentran 
escuelas y que generan circuitos de distribución vial dentro de la comunidad y se atenderán 
servicios básicos de agua y drenaje. Cabe señalar que esta zona se encuentra fuera de los 
polígonos de atención prioritaria (ZONA ZAP) por lo que no se podrían ejecutar con recurso FISM 
y atendiendo al crecimiento y desarrollo económico y social de nuestro Municipio con este recurso 
se tiene proyectada su ejecución. 
CONSTRUCCIÓN DE GUARNICIONES Y BANQUETAS EN AV. 
DEL FERROCARRIL; LA CAÑADA, EL MARQUÉS, QRO. 3,895,677.47 

En la actualidad no se cuenta con guarniciones y banquetas en esta zona por lo que con el fin de 
dar continuidad a la que por orden de importancia, en la cabecera municipal es considerada como 
la segunda arteria vial, razón por la cual se propone la ejecución de esta obra. Es de señalar que 
la obra brindara al peatón el desplazamiento sobre banquetas con una mayor seguridad ya que 
actualmente se transita sobre la avenida. Cabe señalar que esta zona se encuentra fuera de los 
polígonos de atención prioritaria (ZONA ZAP) por lo que no se podrían ejecutar con recurso FISM 
y atendiendo al crecimiento y desarrollo económico y social de nuestro Municipio con este recurso 
se tiene proyectada su ejecución. 
URBANIZACIÓN DE VARIAS CALLES; COYOTILLOS, EL 
MARQUÉS, QRO. 4,358,946.57 

Al mejorar las condiciones de las vialidades se contribuyen en temas de movilidad de la 
comunidad ya que actualmente las calles son de terracería, así mismo se considera introducir los 
servicios básicos de agua y drenaje sanitario. Al mejorarlas se contribuirá con el tránsito dentro 
de la localidad. A su vez son calles sobre las que se encuentran escuelas y que generan circuitos 
de distribución vial dentro de la comunidad. Cabe señalar que esta zona se encuentra fuera de 
los polígonos de atención prioritaria (ZONA ZAP) por lo que no se podrían ejecutar con recurso 

ADEME DE CANAL PLUVIAL; CERRITO COLORADO, EL 
MARQUÉS, QRO. 2,500,000.00 

Con la finalidad de brindar el aseguramiento del canal pluvial y evitar desbordamientos en 
temporadas de lluvias, se tiene considerado efectuar el ademe del canal pluvial en Cerrito 
Colorado y con ello contribuir con el paso del agua evitando inundaciones dentro de la comunidad. 
Cabe señalar que esta zona se encuentra fuera de los polígonos de atención prioritaria (ZONA 
ZAP) por lo que no se podrían ejecutar con recurso FISM y atendiendo al crecimiento y desarrollo 
económico y social de nuestro Municipio con este recurso se tiene proyectada su ejecución. 

 

Asimismo, se glosa en el soporte del presente documento, o�cio suscrito por el 
Secretario de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, que otorga la su�ciencia 
presupuestal de los programas antes descritos, respecto de las obras siguientes: 

3.- Por instrucciones del C. Mario Calzada Mercado, Presidente Municipal, el Lic. Gaspar 
Arana Andrade, Secretario del Ayuntamiento, turnó a la Comisión de Obras y Servicios 
Públicos del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la solicitud del Ing. Pedro Noel 
González Landaverde, Director de Obras Públicas, en su carácter de Secretario Técnico 
del COPLADEM, para aprobación de adición de obras al POA 2017; para su análisis, 
discusión y posterior emisión de dictamen…”

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó por parte del H. Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro., en Sesión Ordinaria de fecha 19 de julio del 2017, el siguiente:

“…ACUERDO:

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., en base a la solicitud y opiniones 
técnicas descritas en el ANTECEDENTE 2 dos del presente instrumento, autoriza la 
Modi�cación del Programa de Obra Pública Anual del Municipio de El Marqués, Qro. 
2017, relativo al Programa Desarrollo Municipal, sólo respecto de las siguientes obras:

SEGUNDO.- Como se ordenó en la autorización del Programa de Obra Pública Anual 
Municipal 2017, se instruye a la Dirección de Obras Públicas Municipales que ejecute la 
obra autorizada en el presente y que es parte integrante del mismo, cumpliendo los 
lineamientos legales establecidos en los ordenamientos jurídicos aplicables. 

TERCERO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 21 veintiuno del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro, la realización de las obras públicas autorizadas en el presente 
se encuentra exenta del pago de impuestos, derechos y contribuciones especiales 
municipales que pudieran generarse con motivo de las autorizaciones, permisos y 
licencias, por lo cual se instruye a la Director de Obras Públicas Municipales para que 
realice las gestiones necesarias ante las dependencias municipales que correspondan, 
conforme a los lineamientos legales aplicables.

TRANSITORIOS

OBRAS  IMPORTE  
CENTRO INTEGRAL DE REHABILITACIÓN, LA 

GRIEGA, EL MARQUÉS, QRO. 
 

$5,000,000.00 
PRESAS SUBTERRÁNEAS  (LA LABORCILLA, 

MATANZAS), EL MARQUÉS, QRO. 
 

$2’000,000.00 
 

ACCIONES DE OBRA PÚBLICA, 
CORRESPONDIENTE A LA PRIORIDAD DE 

CONTRATACIÓN CON RECURSOS DE 
FINANCIAMIENTO  

 
 

$36,595,965.35 

TOTAL $43,595,965.35 
 

OBRAS  IMPORTE  
CENTRO INTEGRAL DE REHABILITACIÓN, LA 
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MATANZAS), EL MARQUÉS, QRO. 
 

$2’000,000.00 
 

ACCIONES DE OBRA PÚBLICA, 
CORRESPONDIENTE A LA PRIORIDAD DE 

CONTRATACIÓN CON RECURSOS DE 
FINANCIAMIENTO  

 
 

$36,595,965.35 

TOTAL $43,595,965.35 
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PRIMERO. Publíquese el presente Acuerdo por una sola ocasión en la Gaceta Municipal y 
en el Periódico O�cial del Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”. 

SEGUNDO. El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en 
cualquiera de los medios de difusión mencionados con anterioridad.

TERCERO. Comuníquese el presente Acuerdo al Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal (COPLADEM), a la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, a la 
Dirección de Obras Públicas y a la Contraloría Municipal…”

ASÍ LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, 
QRO., Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y SE PUBLIQUE. 

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL EJECUTIVO MUNICIPAL EL DÍA DIECINUEVE DEL MES 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

ATENTAMENTE

C. MARIO CALZADA MERCADO
PRESIDENTE

RÚBRICA 

LIC. GASPAR ARANA ANDRADE.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

RÚBRICA 

UNICA PUBLICACION

ACUERDO QUE APRUEBA LA AMPLIACIÓN DEL “PRESUPUESTO 
DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2017”. (UNICA PUBLICACION). 

C. Mario Calzada Mercado, en uso de las facultades que me con�ere el artículo 31, 
fracción I, de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro, hago de su 
conocimiento: 

Que en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 19 de julio de 2017, el H. Ayuntamiento de 
El Marqués aprobó el acuerdo relativo a la ampliación del “Presupuesto de Egresos del 
Municipio de El Marqués, para el ejercicio �scal 2017”, de la forma siguiente:

“…CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115 FRACCIÓN IV DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 51, 52, 70 Y 72 DE LA LEY PARA EL 
MANEJO DE LOS RECURSOS PÚBLICOS DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30 FRACCIÓN XI, DE 
LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, Y EN BASE A LOS 
SIGUIENTES:

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO.- Que en Sesión Extraordinaria de Cabildo de fecha 16 de diciembre de 2016, el 
H. Ayuntamiento de El Marqués aprobó el acuerdo relativo al “Presupuesto de Egresos 

Municipio de El Marqués, para el Ejercicio Fiscal 2017”, el cual fue debidamente 
publicado en el Periódico O�cial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de 
Arteaga”, ejemplar número 73, de fecha 30 de diciembre del 2016.

SEGUNDO.- Que el Presupuesto de Egresos del Municipio de El Marqués, Qro., 
correspondiente al Ejercicio Fiscal 2017, se elaboró tomando como base las necesidades 
reales mínimas consideradas por cada dependencia para la realización de sus funciones, 
de acuerdo al Plan Municipal de Desarrollo 2015-2018, expresando un equilibrio de los 
egresos con respecto a los ingresos municipales.

TERCERO.- Que mediante o�cio número SFT/461/2017, de fecha 13 de junio del 2017, el 
C.P. Alejandro Ángeles Arellano, Secretario de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, 
solicita al Lic. Gaspar Arana Andrade, Secretario del Ayuntamiento, sea sometido al Pleno 
del Ayuntamiento, la Ampliación del “Presupuesto de Egresos del Municipio de El 
Marqués, para el Ejercicio Fiscal 2017”, por la cantidad de $176´892,937.06 (Ciento 
Setenta y Seis Millones Ochocientos Noventa y Dos Mil Novecientos Treinta y Siete pesos, 
06/100, M. N.), derivado de recursos adicionales obtenidos al 31 de diciembre de 2016 
por saldos en bancos. Siendo:
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Y en fecha 12 de julio de 2017, en alcance, presenta o�cio SFT/564/2017, donde remite 
modi�cación del listado del proyecto, siendo:

CUARTO.- Que el funcionamiento de la Administración Pública permite establecer los 
gastos mínimos de cada dependencia los cuales son contemplados para la realización 
del Presupuesto anual, más en el ejercicio de sus facultades y obligaciones son 
necesarios ajustes en las partidas a cada uno contemplados en virtud de la variación de 
las necesidades que han de solventarse para el cumplimiento de sus �nes y su actuar 
cotidiano.

C O N S I D E R A N D O

1.- Que es competencia del H. Ayuntamiento formular y expedir el Presupuesto de 
Egresos del Municipio de El Marqués, Querétaro, correspondiente a cada anualidad 
conforme a los lineamientos y tiempos establecidos en Ley.

2.- Que el Presupuesto de Egresos constituye una expresión económica de la política 
municipal, la organización de las estrategias en función de las prioridades y la forma 
ordenada de disponer y controlar los recursos.

3.- Que el Presupuesto de Egresos es el documento que establece los gastos Públicos 
que tendrán vigencia durante un ejercicio �scal determinado, siendo este el medio por el 
cual el Municipio establece la manera de solventar los gastos de su administración.

4.- Que el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2017 es un plan �nanciero de las 
acciones a realizar por la Administración Municipal para el periodo de la anualidad 
comprendida del 1° de enero al 31 de diciembre del 2017 y la continuidad del Plan 
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Constitucional.

5.-. Que la ampliación presupuestal deviene de un ingreso extraordinario no 
contemplado en el Presupuesto de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2017, derivado de 
recursos adicionales obtenidos al 31 de diciembre de 2016 por saldos en bancos, por lo 
que debe ampliarse el presupuesto por ingresos extraordinarios…”

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó por parte del H. Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro., en Sesión Ordinaria de fecha 19 de julio del 2017, el siguiente:

“…ACUERDO:

PRIMERO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, es el Órgano facultado para 
autorizar el presente, según lo dispuesto por los artículos 115 fracción IV de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; y 30 fracción XI, de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Querétaro.

SEGUNDO.- El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprueba la ampliación del 
Presupuesto de Egresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2017, 
por un monto de $176´892,937.06 (Ciento Setenta y Seis Millones Ochocientos Noventa 
y Dos Mil Novecientos Treinta y Siete pesos, 06/100, M. N.), derivado de recursos 
adicionales obtenidos al 31 de diciembre de 2016 por saldos en bancos. 

TERCERO.- Dicho recurso será asignado a los proyectos que han sido solicitados a su vez 
por las distintas dependencias para contar con la correspondiente su�ciencia 
presupuestal, descritas en el o�cio número SFT/461/2017, de fecha 13 de junio del 2017, 
suscrito por el C.P. Alejandro Ángeles Arellano, Secretario de Finanzas Públicas y Tesorería 
Municipal, que es parte integrante del presente, otorgando con la presente autorización 
solo la su�ciencia presupuestaria, más no la autorización de los programas que por su 
naturaleza deban obtener su validación por parte del H. Ayuntamiento.

TRANSITORIOS

1.- El presente acuerdo entrará en vigor el día de su aprobación.

2.- Una vez aprobado el presente remítase para su publicación por una sola ocasión en el 
Periódico O�cial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en la 
Gaceta Municipal.

3.- Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que emita la certi�cación 
correspondiente al presente acuerdo.

4.- Comuníquese el presente acuerdo a la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería 
Municipal para su debido cumplimiento, así como a la Entidad Superior de Fiscalización 
del Estado de Querétaro…” 

ASÍ LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO PRESIDENTE MUNICIPAL DE EL MARQUÉS, 
QRO., Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y SE PUBLIQUE. 

DADO EN EL RECINTO OFICIAL DEL EJECUTIVO MUNICIPAL EL DÍA DIECINUEVE DEL MES 
DE JULIO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

ATENTAMENTE
C. MARIO CALZADA MERCADO

PRESIDENTE

RÚBRICA 

LIC. GASPAR ARANA ANDRADE.
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO. 

RÚBRICA 

UNICA PUBLICACION
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Ejemplares Imprimesos 15
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